
GOBIERNO DEL P RINCIPADO DE A STURIAS

Acuerdo d. S d,' octub re 211Ht, de Mesa Ge nera l de ."iell0cia cion de la Admjnjstracj,;n del
Principado dt, Asturias por el qu e se ha ce cxtensb-a a l perso nal labora l fijo d e la
Admtnisrracién del Pr inc ipado de Asturias la normativa rt-¡:uladonl de la carrera
horizontal ~ evatuaejón pa ra el persnnal fun ciona rio de carrera.

La Administración del Pr incipado de Asumas debe com",r con los factores orgamwtivos que le
pcnniJan s.alisfacer el derecho de lo, cmdadanos a disponer de una buena Administración, Entre
esos facwre.' el más importante e" "n duda. la fig ura del em pleado públiw. El Gobierno del
Principado ticne el reto de motivar a este colectivo en pos de garantizar un cumplimiento más
eficiente de sus funciones y ~5pollsabi lidades. brindándoles la oportunidad de una promoción
profesional que se desarrolle a través de la carrera horizontal y vinculada a la evaluación del
desempeño.

La Le~' 7,'2007, de 12 de abri l, del Estatuto Bás ico del Empleado Púb lico establece cn sus
artículos 16.3. 17 Y 19 el derecho de los empleados públicos a la promoción profesional.
definiendo la carrera horizontal como el c(m.l unto ordenado de oportunidades de ascenso y
expectativlL~ de progreS<J profesional <x>nforme II los principios de igUllidad. mérito y capacidad.

Por Acuerdo del Consejo de Gobi erno se aprobó el Ac uerdo de la Mesa Gener41 de Negociación
de la Administraci6n del Principado de Asturias, de fecha 3 de oov iembre de 2009, por el que se
establecen medidas lendentes a la implantaci6n del sistema de carr ent horizontal del personal
funcionario )' laboral. recogiendo5/" específicamente en su Anexo n su aplicación al personal
lahoral fijo de la Administración del Principado de Asturias, sus organismos públicos y entes
públicos.

Por otra parte. el 1 de enero de 2010 entró en vigor la Ley del PnnClpado de Asturias 5!2()()9, de
19 de diciem bre. de séptima mcdificacion de la Ley }11985, dI" 26 de diciembre, de Ordenación
de la Función Pública. para la regulación de la carrera hori zontal, que recoge un modelo para los
funcionarios de Carrera que. confonne II las reglas recogidas en In precitad:l Ley 7/2007,
desvincula dicha carrera de los cambios experimentados en el puesto de t,-abajo y la articula a
través de In pmi,.'Tesión de in calegoria personal mediante la valoración de la trayectoria y
actua¡;Íór. profe..ional. la calidad de los trabajos realizados. los conocimientos adquiridos Y' el
resultado de la Evaluación del Desempeño

En base a lo anterior, y para dar continuidad al proceso de implantacIón del sistema de carr era
horizontal al que se alude. la Adminislraci,m del Principado de Asturias y las Organizaciones
Sindicales ceoo)' UGT. represenladlLs en esta Me"" Gene:-al de Negociación, convienen en la
necesidad de suscribir, conforme a 10 previsto en el articulo 37.1 e) y d) de la Ley 7/2007. de 12
de abril, del Eslatuto Bá.sico del Empleado Público y en relación con el 38.3 de la citada norma.
el presente A cuerdo

ACUERllO

Pr imero.- Manifestar su conformidad a la aplicación al personal laboral con vioculaci6n fija de
la normativa en materia de Carrera Horizontal y Evaluación que resulte de aplicación al
personal funcionario de carr em.



GOBIERNO DEL P RINCIPADO DE ASTURIAS

CONSEJ'~'" DE ADMIN'ST~AC IONES PUSlICAS y PO .. tAvOZ OH GO"'E~NO

Se::undu. - El ámbilo de aphcación del prc, cnle acuerdo será el recogido cn el Anexo II del
Acuerdo de la Mesa Gcnernl de Negociación de la Administmción del Principado de Asturias.
de fecha 3 de noviembre de 2009. por el que se establecen medidas tendentes a Ja Implantación
de l sistema de carrera horizontal del personal funcionario y laboral.
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